
ACREDITACIÓN ELECTRÓNICA DE 
RESPONSABLES DE CUENTAS 

BANCARIAS



OBJETIVOS

Dar a conocer el procedimiento de Acreditación Electrónica de
Responsables de Manejo de Cuentas Bancarias con firma digital del Titular
de la entidad o autoridad electa que tiene a cargo la designación de
titulares y suplentes, a través de una Aplicación Informática Web
“Acreditación Electrónica de Responsables de la Administración
Financiera - AERAF” en el marco de la normativa legal vigente.



“Acreditación Electrónica de Responsables de la Administración 
Financiera - AERAF

ESQUEMA 1 :

1. El Titular del Pliego o el funcionario a quien éste hubiese delegado esta facultad, inactiva y
autoriza la inactivación a los responsables de cuentas en el Aplicativo “Acreditación
Electrónica de Responsables de la Administración Financiera - AERAF”

1. El Titular del Pliego o el funcionario a quien éste hubiese delegado esta facultad, registra y
autoriza a los responsables de cuentas bancarias de la/s entidad/es que conforman el pliego,
en el Aplicativo “Acreditación Electrónica de Responsables de la Administración Financiera -

AERAF” ”.

NUEVA APLICACIÓN WEB : ETAPA 1 ETAPA 2

Acreditación Electrónica de Responsables
de la Administración Financiera - AERAF

REGISTRO DE 
RESPONSABLES

ACTIVACIÓN DE 
RESPONSABLES

INACTIVACIÓN DE 
RESPONSABLES

AUTORIZA/
ACREDITA



Valida

Valida

PLIEGO

BANCO DE 
LA NACION

BD
MEF

REGISTRA 
NÚMERO DE 
RESOLUCIÓN,

ACREDITACIÓN DE 
RESPONSABLES

ESQUEMA 1 – RESPONSABLES DE CUENTAS BANCARIAS

Genera
Clave

AIRSHP INICIO
EL TITULAR DEL PLIEGO INGRESA

(AERAF)
https://apps4.mineco.gob.pe/siafregrespjws/

BD
RENIEC

Inactiva a
responsables
anteriores.

REGISTRO DE NUEVOS 
RESPONSABLES

Sus datos han 
sido recibidos en 

el BN.
Su RU es RU1234

Autorización y en 
proceso de 
validación

Correo 2

Correo 1

FIN

Responsable 
Titular y/o 
suplente
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3

4

5

EXPIDE RESOLUCIÓN 
DE DESIGNACIÓN

Ingresa el PIN

1
Autoriza
Inactivación

ANEXO DE 
RESPONSABLES

5

https://apps4.mineco.gob.pe/siafregrespjws/


https://apps4.mineco.gob.pe/siafregrespjws/

ACREDITACIÓN ELECTRÓNICA DE RESPONSABLES DE CUENTAS - AERAF

https://apps4.mineco.gob.pe/siafregrespjws/


ACREDITACIÓN ELECTRÓNICA DE RESPONSABLES DE CUENTAS - AERAF

• Registro de delegados:



ACREDITACIÓN ELECTRÓNICA DE RESPONSABLES DE CUENTAS - AERAF

• Registro de Responsables: 



ACREDITACIÓN ELECTRÓNICA DE RESPONSABLES DE CUENTAS - AERAF

• Registro de Responsables: 



BENEFICIOS :

1. Permite una validación automática y en línea de los responsables de cuentas bancarias, mediante un
mecanismo de interoperabilidad con RENIEC.

1. Permite la reducción de los tiempos en la Acreditación de Responsables de Cuentas. Minimizando a
minutos lo que en algunos casos llevaba entre 2 a 3 semanas.

2. Reducción de costos operativos para la entidad (viáticos, movilidad local, pagos de Courier, etc.).

ACREDITACIÓN ELECTRÓNICA DE RESPONSABLES DE CUENTAS - AERAF



GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN

Área de Implantación y Capacitación
Ministerio de Economía y Finanzas

ENERO 2023



Ing. Jeffry Llerena Torreblanca
Implantador MEF
CONECTAMEF – Sede Andahuaylas
Ministerio de Economía y Finanzas
Jr. Mariano Melgar 402, Andahuaylas -
Apurímac
Central MEF: 01 3115930 (6386)
Teléfono: (083) 205203
RPC: 958796512
www.mef.gob.pe

http://www.mef.gob.pe/


Módulo Administrador de 
Perfiles de Usuario del SIAF_SP



Responsabilidad

✓Usuarios y claves en el Sistema – Responsabilidad del Jefe de
OGA

• DIRECTIVA DE TESORERÍA N° 001-2007-EF/77.15
• Al respecto se informa que, de conformidad con los

artículos 83° y 84° de la Directiva de Tesorería N° 001-
2007-EdF/77.15 aprobada con R.D.N°002-2007-EF-
77.15, TITULO II, es responsabilidad del Director
General de Administración o quien haga sus veces,
asegurar las condiciones adecuadas de acceso al
Sistema SIAF y la verificación y seguimiento de las
operaciones vinculadas a las fases de ingresos y gastos.











Ing. Jeffry Llerena Torreblanca
Implantador MEF
CONECTAMEF – Sede Andahuaylas
Ministerio de Economía y Finanzas
Jr. Mariano Melgar 402, Andahuaylas - Apurímac
Central MEF: 01 3115930 (6386)
Teléfono: (083) 205203
RPC: 958796512
www.mef.gob.pe

http://www.mef.gob.pe/

